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Atentamente; 	 2 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga 
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Honorables Matstrados 	 . 
TRIBUNAL SUPIRJOR DEL DISTRITO JUDICIAL BUCARAMANGA  

• SALACTVLL 	 . 
Ciudad 	 . 	. 	. 	 . 	. 

• . 	 . 	 . . 	 . 	 .• 	... . 	. 	 . 

Referencia: 	Acción de Tutela de FRANCIA ELENA PELUTFO DE OBESO en 	l 
contra del Tribunal de Arbitramento constítuído para decidir en 
derecho las diferencias entre CON STRUCCIOYES OBRAS 
SUMINISTROS SAS. EN REORGAN1ZACION y las cotiyocadas  
OFIMSTEDE INDUSTRIAL SERVICES INC y BLASTINO \T 	\ 
SS EN REORGANIZACIÓN con radicado No. 2017-003, en la 
Cámara 	de 	Comercio 	de 	Batrazabermeia. 	y 	en 	contra 	de 
BLASTINGMAR SAS.EN REORGANIZACIÓN vOHMSTEDE 
rND1JSTRIALSERVICESINC 

. 	 ••,•' 

FRANCIA ELENA PELUFi'O DE OBESO mavorde edad e identificada con la Cédida .  
de ciudadanía No. 22.693194 expedida en Soledad Atlántico. acntando en nombre y 
representación propia, y en mi condición de acreedora dentro del proceso de reorganización 
de la sociedad BLATINGMAR S.AS. EN REORGANIZACJÓN por medio del presente 
escrito promuevo Acción de Tuteia en contra del Tribunal de Arbitramento constituido para 
decidir en derecho las diferencias entre CONSTRUCCIOES OBRAS Y SUMINISTROS 	. 
SAS. EN REORGANIZACION y las convocadas OHMSTFDE INDUSTRIAL 
SERVICES 	INC 	SUCURSAL 	COLOMBIA 	y 	BLAS1TNGMAR 	SAS. EN 
REORGANIZAC1ÓN con radicado No. 20i7-003. en la Camara de Comercio de 
Barrancabermeja y en contra de BLASTINGMAR S.A.S. EN REORGANÍZACION. 

Ç) 
OHMSTEDE INDUSTRIAL SERVICES INC. CONSTRUCCIONES OBRAS y 

los • SUMINISTROS S.A.S. EN REORGANIZACIÓ\ y la UNIÓN TEMPORAL O.RTC en 

C) 
siguientes términos: 	 . 

• • . 	•: 	•. 	: 	•. L 	PARTES 	•, 	 . 

c 
Son partes de esta actuación: 	. 	 . 	. 	 . 

4CCIONAINTE: 	 . 

FRANCIA ELENA PELUFFO DE OBESO. mayor de edad e identificada con la cédula de 
ciudadania No, 	22.693194 expedida en Soledad Atlántico, actuando en nombre y 	• 
representación propia, y en mi condición de acreedora insoluta dentro del proceso de. 
reurgartjauon de la soedac BLASTINGMA.R 5 A " EN RFOR(j 	iz \CIO\ 

•••••••••••< 	 ...: 	
.: 	
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. 	 ....., 

&CCIO\ADOS 

> Tribunal de Arbitramento constituido para decidir en derecho las diferencias ePIX f 
COSTRLC( IONES OBRAS Y SLMÍ\ISTROS 5 AS EN RLORGAMZACIO\ y ,15s 
con\ocadasOHMStFDFINDIIJSTRTAI SFR'\tICE1NC) BLSTINGMARS A 5 
REORGANEZACION con radicado No, 2017-003, en la Cámara de Comercio 

. 	Barrancahcrmeja y conformado por los rbirros Christiau Gordon, Femando Triana y Jolit  
Freddy Bustos. 

BLASTINGMAR 	S.A.S. 	EN 	REORGANIZACIÓN. 	sociedad 	constitui' 
confornidad 	con las leves colombianas, 	con Nit. 800.0'fl797-. con domicili(..i en la 
ciudad de BarranquiUa renrescnada legalmente por Suan Daniel Medina Baquero o quien 
haga sis veces, 

> OHMSTEDE INDUSTRIAL SERVICES INC SUCURSAL COLOMBIA. con 
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con Nír 	ØÇj 378 3Q37 

CONSTRUCCIONES OBRAS Y SUMINISTROS SA$. EN REORGANIZACIÓN 
(antes CARLOS OMAR YAÑEZ SUAREZ LTDA) con domicilio, con \it 900.014.767-6 
en la ciudad de Barrancahermeja. representada legalmente por Johana Carolina Yañez 
Toronda o quien haga sus veces. 

.>'iÓN'fliMPORAL OBTC.con±oadapor las empresas BLASflNGMAR S.A.SEN 
R.EORGANIZACION, OHMSTEDE INDUSTRIAL SERVICES INC SUCURSAL 
COLOMBIA 	y CONSTRUCCIONES OBRAS Y SUMINISTROS S.A.S. 	EN 
REORGANIZACiÓN (rintes CARLOS OMAR 	ÁEZ SUÁREZ LTDA) COYS- con 
Nir 900.656,467-6, representada legalmente por Douglas Harríngton. 

• • 

• 	 • 	 • 	. 	 • 	 lE PRETENSXONES 

PRIMERA.- AMP 4 RAR el derecho fundamental al DEBIDO PROCESO de FRANCI A 
ELENA PELUFFO DE OBESO en calidad de acreedora del proceso de reorganización de 
BLASTNGMAR SA.S. EN REORGAN1ZACTON y eldctodøs sus demás acreedores. ci • 

cual fue vulnerado por la falta de jurisdicción y competencia del tribtnal arbrrai para 
• 	 conocer 	dci 	proceso 	arbitral 	y demiís írregularkiades del 	Tribunal, de 	Arbitramento 

accioriade. dentm del trmiite con radicado con radicadoXo. 2017-003 mencionado, 

SEGL'NDA.- AMPARAR el derecho fundamental al ACCESO EFECTIVO A LA 
ÁDMINISTRACLÓN DE JUSTiCIA de FRANCIA ELENA PELUFEO DE OBESO 
calidad de acreedora del proceso de reorganización de, BLASTINGMAR SAS. EN 

• 	• 	 A REORGNJ,ZA ClON y Ci de todos sus demás acreedoras, ci cual fue uíncrado por la falta 
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de jurisdicción y competencia del tribunal arbitral para conocer del proceso arbitral 
demás irregularidades del Tribunal de Arbitramento accionado, dentro del trámite co 
radicado con radicado No- 2017 003 "nenuonaco 

TERCERA - &%LPR%R e1  pnncrpio ' 	derecho fundamental a la SEGTJ'R1DAD 
JTJRIDJCA de FRANCIA ELENA PLLLTFO DE OBESO en calidad de acreedora delt 
proceso de reorganización de BLASTJNGMAR SAS. EN REORGAYIZACIÓN y el de2 
todos sus demás acreedores, el cual fue vulnerado por la falta de jurisdicción y comperencia ' 
del tribunal arbitral para conocer deÍ proceso arbitral y demás uTegularidades de! Tríbunal,a 1 '+ 	+ 
de Arbitramento accionado. dentro del trámite con radicado con radicado No. 2017-003 if 
mencionado. 

CUARTA. AMPARAR el derecho fundamental a que SE APLIQL'EN NORMAS 
C PREEXiSTENTES de FRANCiA ELENA PELIJFFO DE OBESO en calidad de acreedora 

del proceso de reorganización de BLASTITINGMAR S+A+S+ EN REORGANIZACION y el 
de todos sus demás acreedoras, el cual fue vulnerado por la falta de jurisdicción y 
competcnca del rn'bunai arbitral para conocer del proceso arbitral y demás Irregularidades 
del Tribunal de Arbitramento accionado, dentro del trámite con radicado con radicado No, 
2017-003 mencionado. 

QU1TA.- AMPARR el derecho fundamental a LA DEFEN SA de FRANCIA ELEN A 
PEL.,LTFFO DE OBESO en calidad de acreedora del proceso de reor,aanización de 
BLASTINGMAR S+A.S+ EN REORGANIZACION y el de todos su demás acreedores, el 
cual fue vulnerado,  por la falta de jurisdicción y competencia del tn'bimai arbitral para 
conocer del proceso arbitral 	y demás irnigularidades del Tribunal de Arbítrarnento 
accionado, dentro del trámite con radicado cari radicado No, 2017-003 mencionado. 

SEXTA.- AMPARAR los drechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, A LA 
DEFENSA. A LA SEGURIDAD JURÍDICA. AL  ACCESO EFECTIVO A LA 
ADMINISTRACIÓN 	DE 	flJS11CIÁ, 	A 	QUE 	SE 	APLIQUEN 	NORMAS 
PREEXISTENTES de los aproximados 10 trabajadores de la suciedad BLASTINGMAR 
S+A+S. EN REORGANIZAC1ON, por cuenta de la falta'de competencia yjurisdicción a* el,  
Tribunal de Arbitramento accionado. dentro del, trámite con radicado No. 2017-003 
mencionado y la innejj 	 1acompia ,.. 	p 	,ue, se ee eftau4 
ArbdreL 

SEPTIMA.- Como consecuencia del amparo concedido, dejar sin efecto el auto No. 1 cci 
19 de septiembre de 2Ül 	mediante ci cual ci Tribunal de Arbitramento resolvió declararse 
competente para decidir de fondo tas controversias del tr.mite arbitral 

OCTAVA: Corno contsccuenci de lo antenor, dejar sin efecto todo el trámite surtido con 
nostcriodclad al auto No. 1 de 	19 de septiembre de 2019 mediante el cual el Tribunal de. 
Arbitramento resolvió decIarare competente para decidir de fondo las controversias del. 
trimite arbitral, entre ei!a. tI 1 andO Arbitral dci pesado 19 de diciembre de 2019. + 



NOVENA. 	ORDENAR al Tribunal de Arbaramerto abstenerse de asumir competencia 
basta tanto la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES unparta la autorización de cue 	7  

trata el artículo 1 	deja Ley 1116 de 2006. .E 
DECIMA, 	ORDENAR al Tribunal de Arbitramento adoptar las medidas que sean : 	1. 
necesanas para :rnpedir que continúe la violación de los iderechos fundamentales y para 
earan:izar la seguridad juridca dela accionante entre ellas 

(i) 	Dejar sla efecto las pdencias menciorda 	 L Aplicar en suteraiidad el articulo 17 de la Ley 1116 de 2006 
Ordenar que se oficie a la Superintendencia de Sociedades y/o remitir el proceso al 

Juez Competente. en caso de que no se 	itnaarta la autorización por parte de la 
Supernuendencia de Sociedades para transigir yo conciliar yo cualqwer otra que deba dar 
en virtud del artículo lJde la Ley 1116de2006: 

¡ 

1)ÉCIMA PRIMERA.- ORDENAR al Tribunal de Arbitramento abstenerse de asumir 
cometenia en su lugar remitir el expediente y.o las actuaciones al Juez CornpeLenLe. 

C )ÉCIMA SEGL'NDA.- ADOPTAR cualçuier decisión necesaria para proteger los 
derechos t'undm3entalcs y garantizar la seguridad jurídica de la accionante. de los demás 

.. 	creedore, de los trabaadores de una las demandadas, los cuales fueron vulnerados por las 
actuaciones del Tribunal de ATbIIT2Jnento, 

II, SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

Solicito al Juez Constitucional la medida provisional de suspensión de los,efectos del 
Laudo Arbirral del 19 de diccrnbre de 2019 Tribunal de Arbitramento constituido para 
decidir en derecho las diferencias entre CONS flWCCIOESOBRAS Y SUMINISTROS 
5 A,S. EN REORGANIZACIÓN 	las convocadas OHMSTEDE INDUSTRIA!, O 
SERVICES INC y 	TIN BLASGMAR S.A 5. EN REORGANiZACIÓN con radicado No. 
2017-003, en la Cámara de Comercio de Ban'ancabermeja, al igual que la providencia del 
27 de diciembre de 2019 que lo conrplementó y aclaró, y que en consecuencia no puedan 

• 	• 	ejecutarse las 0rdnes en él unpartidas hasta tanto se profiera el fallo de la presen,te acción 
detutela. 	

• a 
• 	La medida provisional lu fundamento en lo siauiente: 

• 	En CI e\to) en que se cecuten las órdenes impartidas en ci 1 audo que consisten en 
cobrar las sumas de dinero a las eae fueron condenadas ¡as demandadas, F3LASTINGMAR 
S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, la cual se encucnua ejecutando su acuerdo de 
reoranízación. quedará sin caa para continuar curnpii&idolo y por tanto se verá de manera 
inmediata 	irremediable avocada a un prceo da liquidación judicial, 
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El proceso de liquidación judicia 	implica Is terminación inmediata de todos los - 
con trato; de la sociedad incluyendo los laborales. sin que medie necesidad de aprobación 	r 
del Ministerio del Trahaio ni ninguna otra entidad 

> U proceso de liquidación judcaI fmpliea que los demás acreedores er.rcontremcs 
insolutas de manera defmitiva nuestras acreencias. 

> Como puede obsear el señor Juez de Tutela en & numeral 8. 10 ce la pane resoluta 
del Laudo, la demandante del proceso arbitral cedió los derechos litlaiosos derivados del 
mismo, a un seror Germán Aueusto Artizahal Ardila, y una vez se hayan ejecu 
sumas de dinero, será anposftle lograr la restitucion de esta; sumas de dinero 	Esta 
manifestación la hago precisamente porque como se puede derivar del mismo Laudo, en 
decisión anterior la 	íma 	ociedad demandante ejecutó una suma superior a los 11 mii 
millones de pesos, y luep oI al proceder el recurso de anulación y dejar sin efectos el laudo 
arbitral, fue imposible obtener la restitución de dichas sumas Esto mismo pasará en el 
presente asunto, y el Juez de lutela tiene la facultad de evitarlo hasta tanto se resuelva la 
misma. 	 . 	. 	. 	 .... 	 . 	. 

> Una vez se ejecuten la; sumas, BLAS17NGMAR S.A.S. EN REORGAflZACJÓNse........... 
verá avocada al proceso de liquidación judicial, io cual causa un perjuicio irremediable, y 
en el remoto evento en que llegaren a restirufrsc las sumas, ya no podrá la compañía volver 
a su estado normal. o no podrá cumplir ¡os acuerdos pactados en el acuerdo (je 
reorganización que apmhé junto a los demás acreedores 	 . 

> BLASTINGMA.R SAS. EN REORGANIZACIÓN es una de las compañías que ; 
encuentia ejecutando el contrato de la Unión Temporal 013IC y los recursos provcnienes 
de la ejecución de dicho contrato constituyen la mayor fuemne de irgresos de la misma con 
los cuales se mantiene en operación y cumple con el acuerdo de reorganización. 

> Sedor Juez de Tutela son 18-2 trabajadores y los acreedores que esperamos que la unidad 
empresarial de BLASTINOMAR SA S. EN REORGAYIZACION permanezca 
porque solo asi podr 	pagarse nuestras obligaciones y se mantendrán los puestos de 
trabajo. En caso de que se liquide la eompañía no hay bienes para pagar, sino solo a las 
entidades financieras. Esperarúo; que se nos page con la gencración de recursos de lo s 
contratos, el flujo de caja y eso solo se logra si la sociedad permanece en opeción. Lo 
anterior sin contar. cue todos lo; trabajadores quedarían sin trabajo. 

Y ante la inminente procedencia de la presente acciln de lutela. no nene fustiflcaeión 
que por no otorgar la medida provisional 	se logre la ejecución de las sumas de dinero 
comprometida; 	en 	Ci 	laudo arbitral 	tor tanto la inmínante liquidación judicial de 
BLASTING&AR SA.S, EN REORGANÍZACION. 	

:. 

__ 
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> Seror Juez de Tutda no centarnoç con oru inedio de defensa para evitar la jecon 
mmcd ata del Laudo krbitial que se encue'ta viciado, y su ceacon enusara un nejuicio 
irremeciable umto para la compafda, como para sus trabajadoresy quienes somos r 
acreedores de la compañía. En el evento en que se lleve el Laudo a un Juez Civil, e! rrnsmo 	: 

ictam mardarnien o de pago y ernbarear-rn los bienes de BLST7NG\4AR S A S 
REORGANIZACION. y los acreedores no tenemos como defendemos hasta tanto el Juez 
de Tutela otorgue el amparo constitucional, 	 . 	. 

> En mi condición de acreed or. tinbién tenao un establecimiento de comercio, en el 
cual :engo trabajadores y de eso vivimos todos quienes estamos involucrados, los ef,çcíbs 
se despiegarien en efecto dominó y,  afectaría a muchas personas adicionales que qucci- 
sin trabajo y nuestros negocios quebrados. Ruego entonces çue se otorgue la mcdida 
provisional hasta tarto se falle la acción de tutela a nuestro favor. 

De acueza a la actividad que ejecuto y mis ingresos anuales somos una pequeña 	. . 	. 
empresa. y e! mínimo vitaL de mi farniha depende de la actividad económica que 
desarroilnos conjuntamente. 

) La e'ecución inmediata del Laudo afectaría la prenda geai de los acreedores que O estarnos 	Suietos 	al 	acuerdo 	de 	reorganizacíón 	de 	BLAST1NG4AR 	S.A.S. 	EN 
REORGANIZACJON por causa de un proceder irregular de CONSTRUCCiONES 
OBRAS Y SUMiNISTROS S.A,S. acreedor que sin mejor derecho que los acreedores que 
hacemos parte del proceso de reorganización. se  esn quedadG on la prenda que en 
derecho perscuimos. 

> Coro lo mencíanL 	Si 00 se mc paga el cred do qiie prasenul en el acuerdo de 
reestruciuraciór, ello generru-ia e1  inminente cieri-c por quiebra de ¡ni establecimiento de 
comercio ya cue desapareciari de mi patrimonio los créditos de BLASTINGMAR, a mi 
favor los cuales equivalen a 	beneficios esperados de dos años de trabajo continuo. 

Sírvase señor Juez deTutela a decretar la medida provisioiial solicitad& 	.. . 	O 

M. S1NTESIS1E LA VULNERACJON DESCRITAEN LA ACCION DE 
TUTELA  

En aras de,ilustrar al señor Juez Constmicional para estos cfectos, pasamos a reaH7,ir una  
síntesis de los supuetos fácticos y jtjií(1 ícos descrrtos en la presente acción de tutela, en los 
Sti1UCS teTtlllflOS 	. 

Sobre la naturaleza de! axbitraje: 
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.. 	 . 	..- 	 . 

> El aícuIo 1 de la Ley 1563 de 2012. Estatuto de Aitje 	aciona1 e InternacionaL 
dispone: 	 . 	 . 

TI arbiwe 

 

es un 17lecanísl),10 	 de soluc!on de ronflzuos 	cdzame el 	las 
partes defierei a árbítros la solución de una contoversia re/atva a asuntos de libre 
disposicMn o aquellos que la Iv,  aurorrce 	(Subrayas ynerii1a fuera del texto odgial 

De la norma se extrae que el arbitraje se circascribe, entre otros, a asuntos de libre 
disposición, y es 	un proceso en virtud del cual personas plenamente capaces. sustraen de 
la justicia ordiiwria el conocimiento de una controversia susceptjhie de transacción, para' 
que sea decidida por particulares. ínveçiidos wwrsioñam ente de la tirnción públiae : 

Es decir, que si no son astLitos (i) de librn dispoaició 	(d) susceptibles de. transacción y; 
(iii) en el que se hallen personas plenamente capaces, entonces no podrá promoverse el 
arbitraie, no podrá constituirse un Tribunal de Arbitraraento y mucho menos podrá asttmir ,  
la competencia de un asunto, 

e.  Sobre el proceso de reorganización ewpresarial. su naturaleza y efectos: 	. 
> La sociedad BLASTINGMAR SAS. fue admitida a un procew de rorgzaci&i 
mediante 	auto 	No. 	00019315 	del 	29 	de 	diciembre de 	201 	proferido por la 
Superintendencia de Sociedades. 

> ActuaLmente la sociedad B1iAS11NGAR SAS, se encuentra en reoanizciótY su 
razón sociaL por disposicion legal es BLAST1NGMAR S.A+S. EN REOT.GAN1ZACI6N. 

> De ivalrnaucra. la ocicdad CONSTRUCCJON.ES  OBRAS Y SUvflNSTROS SA,S; 
EN REORGANIZAC ION se encuentra en reorganización. de confomidad con ios términos 
de la Lev 1116 de 2006. 

El articulo 17 de la Ley II l6 de 2006 dispone 

.4 partir de la fícha d presentación de la saireirud, se Prohíbeios adm nís$ 	¡a 
adnpciói 	de rcfrnim. 	eaturarias,' la cúnstftU('iOfljv 'iciución de- garanría 	o cauciones 

C que recaigan sabre bieecs propias dI dc'udnr, incluyendo flducias mercantiles o enca,gos 
fiduciarios 	que 	tengan 	dicha 	 finalidad, 	 fe 	cosaciones,oagarreglas, 
de'sisiimieirias. allanamientos. te,?,maciones unilaterales a de muuo acuerdo deprocesvs 
en curso: concilraciones o trOflSaCCIOnCS de ninguna clase de obligaciones a su cargo,: ni 

de hin 	u operaciones que no correspondan ci 	oordlnarit, 
de los negocios de! deudor ø aue selleven a cabo sin ,'i4/eción a la'liijitqcianes 

Rzmo BoG:rn, 	 £tvet y 	\ri 	- 	Pdzió, Bá 
o'i1em' 	r 	4 5 6 	 . 

-. 	- 	--,- 	- 	, 	'- 	-- 	------ 	- 	 - ---- 
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e 	nuranas apííe(ibies. ;i 'uzao las flduuaç ?rcrcant:l3 y los encargo 	Pduczaoç que 
iengan 	 finahda'4 o ci eomicnde'i o laculten a hduczano en tal sentido saho que 
awtOraacon . e' ia e.prea i pi cc sa deljue: dei c.ncuro 	 - - 

PARA GRAFO ¡o. Cualq?1ier acto celebrado o ejeci.itado en contravención a lo dispuesto en 
el presente articulo dará lugar a la rernoción de los administradores, quienes serán 

. 	solia'ariarn ente responsables de los dado,s y periuicios causados a la sociedad, a 103 so zos 
. 	y acreedores. 	Lsí mismo, se podrá imponer multas sucesivas hasta de doscie'nos 	'200) 

salarios 	mínimos 	n:easuaíes 	legales 	vigentes 	al acreedor, 	al 	deudor y 	a 	sus 
. adrntnistradores, según el caso. hasta tanto sca rcrsada la operación respectiva: así ., 

corno a la postergación de! pago de sus acreencias. El trárnüe de dic/zas saitciones se 
adelantará de confórmidad COfl e! artulo So de esta Lev y no suspende el pr9ce,4 
reorgani2ación. 
PARA GRATO 2o. A partir de la admisión al proceso de insolvencia, de reaíízarve O 
cualquiera de los actos a que hace rejitrencia el presente aniculo sin la respectiva 
a'rización, 	será 	inc/lea: d 	o 	 ere 	 uicio 	de 	(as' sanciones a lose plen 	 j  
administradores señaladas en eíparágrafci antenor. 
PARA GRAFO 3o. Desde la presentación de la solicitud de reorganización hasta la . 	•: 
aceptación de la misma. e1 deudor únicamente podrá efrctuar pagos de obligaciones . 	. 	. 	. 
propias del giro ordinario de sus negocios, tales como lahá ra/es, fiscales y pra'eedores. 
PARA GRATO 4o, En especial ci juez del concur'to podrá autoriu el paga anticipado de 
lás pequeñas acreencias, es decir aquellas que, en conjunto, no superen el cinco por cienta 
de pasivo externo del deudor." 

Sobre la imposibilidad de fransigir la falta de capacidad y de libre disposición de las 
npañi's en reorganizaeión 

De la noima del régimen de insolvencia (Lev 	1] 6 de 2006)  se extrae que las compañías 
en rcoanizacin (i) se encuentran límí:,id as en su capacidad. (u) no pueden llevar a cabo 

)o 	br 	dipción desu 	asunos.trnsacciones denmgún tipo, v(iii 	li 	i  

Para que puedan hacerlo, 	necesitan obligatoriamente autorización del Juez del 	•• 
Concurso. que en este caso se trata de la Superintendencia de Sociedades. 

- Ló anterior ha sido ratificado tor la Superintendencia de Sociedades cii oficio No. 220 
106089 de 7 de ocn.uhre de 2019 (2019-0l -36019. en los siguientes érrninos: . 	• 

'-1 partir de ¡a f-ha de presentación de la solictnd del trámite de reorganización se 
vro hieL a los administradores adornar o celebrar actos sustanciales como proct's'aic 
definidos por el artículo  /7 de la Le 	lJl( de 2006, entre ¡os que se encuentrOn ¡as 

• 	• 	• . 	• transacciones, salvo que medie autorizadón pre vio vexaresa del me: del concurso." 

"Ratificando lo anterior, son abundantes los pronunciarn lentas en ¡os que esta Oficina 
Juriaica, se ha pci 	itt/o desarrollar y precisar crIc (cina, COlflÇj son: 

• 	• 	.. 	• 	• 	• 	•• 	•. 	• 	• 	 • 	 • 	. 	: 	• 



Oficio 220-163296 de¡ 23 de octubre de 20181 Oficio 220-028783 del JO de abril de 2019, 
Oficio 220-06665 del* 20 de junzo de 201. Oficio 22008053 del 20 de agosto de 2019. 
los que podrá consultar en nuestra página ae internet 

(.«) 

Tal y como quedó anotado anteriormente, cualquier acuerdo de transacción debe tener ¡a ? 
aprohadón &,¡Jupz,v el pago de las obligaezones se hará conforme a orden prelación legal 
de creditos. 	 . 

.. . 	 .. 

Sobre 	e tema, se puede consultar el Oficio í>. 400-013184 del 3 de ocuibre de 2015 
profrrido por esta OfIcina, 

> AdicionaLmente sobre la capacidad dispositiva de las compañias en reorganización, ha 
sido enfático la Sunerinendencia de Sociedades en el oficio 220-07874 	del 	9 de julio 
2019 en lo siguiente: 

'En eftcto, por expresa disposición legal. lo sociedad en eor,tanizacíón empresarja! tiene 
i'esingida su capacidad dispos'riia u las ortos necesarios nw'a su /ir ionaniento. Fs 
decir que conserva su capacidad Jurídica oio para el desarrollo de la empresa o actividad 
prevista en e! objeto social, incluidos los actos tendienies al e/ercic'10 de los derechos; al 
cumplimiento de 105 obligaciones de ivada de u 	'eistencux y actividad, y por tal raón, (V 
al inicio 	durante el u'ámiie previo a la aprobación dci acuerdo, no puede efectuar la 
enajenar ión de los bienes que co''nwz su patrimonio 	sin autorización del jue' t'fel 

zi 	 n, por jifera de los concur'ço 	yuna vez aprobado el acuerdo de reorganc.ució 
mecwi ¿smus pactadu. d ntm del in zsmo'. 

De lo antedor se concluye, que de ninguna manera 105 asuntos de las compañias en 
Oreorganización son de libre dipoición. ni mucho menos transigibles. Y adicionairnente, la 

capacidad de las sociedades se encuentre limitada, no es compieta, y se encuentra sujeta a 
lo dispuesto en eí esuimuto de insolvcnia Para que una sociedad en reOrgafli72Ción pueda 
llevar a cabo cualquier acto dispositivo. nieeesita obligatoriamente autorizacion de la 
Superintendencia deSociadadeyo.Juez dr Concurso. so pene ¿e ineficaeie. 

Sobre la falta de jurisdicción y competencia del Trihunal de Arbitramento respecto de 
personas con faLta de capacidad, sin lihre disposición de sts asuntos y siii capacidad 
para transigir  

Dado que las sociedades en reorganización no tienen plena capacidad pat2 disponer de 
su 	asuntos, tienen prohibido transigir. no tiencn libre disposicion de sus asuntos, 
conícrinidad con lo dispuesto por el articule 1 de]ely 1563. no pueden verse inn'ersasen 
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• ; 	;; 

un artraje tu 	asnos pueden ser someiooç a un Tribunal de Arbitramento Eçta 
justicia no les es aplicable de manem ni siquiera transitoria:' 

' 	 ' 	 ' 	' ? Corno consecuencia de lo antenor. el Tribunal de Arbitramento no debió asumir 
competencia por cuanto esta justicia no 1CS aplicable a las ccnnpañias en proceso de 
reorganización. Es decir, existe falta dejurisdiccídu y competencia. 

La empresa dernandanc dentro del proceso arbitral CONSTRUCCiONES OBRAS Y 
SUMINISTROS EN REORGAMZACIÓ\ pesca çue tenia sucmito elacimerdo de UNIÓN 
TEMPORAL OBTC suscrito en febrero de 2013 con la empresa OHMSTE, "' ( 
BLASTINGMAR. nunca se presentó en el proceso de reorganización, por 10 que no tiene 
.mtjor derecho que los acreedores que aprobamos el acuerdo y hacemos parte del mismo. 

Sobre la imposibilidad de ejercer los dereehos al debido proceso, a la defensa, al 
acceso efectivo a la administración de justicia. a la seguridad jurídica, a que se ( apliquen 	tas normas preexistentes, por parte de los acreedores del proceso de 
reorganización y por parte de las trabajadores: 

> Para que una compañía no vea restringida su capacidad en un asunto en particular, para a que tenga libre disposición de un asunto, para que pueda transigir, debe solicit&, de manera 
inexorable, corno requisito sine qua nün, autorización al Juez del Concurso, que en este 
caso para la damnandante ypara BLASflJ'GMAR S,AS.. se trata de la Supen,ntendencia de 
Sociedades. 

Si esia autorización se hubiere solicitado de manera previa al Tribunal de Arbitramento 
o por lo menos ci Tribunal le hubiere mformado a la Superintendencia de Soeíedades, los 
acreedores hubieran podido eneerarse co primer lugar. 

En segundo 	sar, la Superintendencia de Sociedades hubiere proeñdo autorización o la 
,buberc desestimado, pero ca todo caso, los acreedores hubiéremos podido pronunciarnos, 
interponer 	recursos 	de 	repos:ción, 	en 	todo 	caso, 	oponernos 	a 	la 	autorización O 

• 	• • 	corresnoridiente. 

> Nada de lo anterior sucedió Una cornañia en reorganización denrnndó en Centro de 
• 	Arbitraje a otra compañía en reorganización sin que los acreedores se enteraran, ni ci Juez 

del Concurso. Uneíto se inició el trámite arbítraL y el Tribunal de Arbitramento asumió 
•• • 	competencia y tampoco informó al Juez del Concurso y por tanto los acreedores no tuvimos 

• oportunidad de tcncr conocimiento sobre eUo. Nada de esro se le infoanó al Juez del • 

Concurso. 

)' Tanto 	las 	compañías 	en 	reorsanizacióri, 	corno 	sus 	acreedores, 	nos 	encontrarnos 
• 	• • 	sometidos a un. récixnen especial dispuesto en la Ley 1116 de 2006, lo cual no puede • 

desconocido por ningiuii otro acreedor, ni por quien diga serlo, ni por ninguna autoridad, • 

• 	 • 	 lo 



los acreeaoes nos oblígar. e someternos a un rVI=nen esc 	de reorganici6n 
confiamos en que todos los sujetos estarán sometidos al mismo f eutMell. pero resulta ti 
injusto, no se compadece con nuestra condición, es irrespetuoso, es grosero, es caprichoso, 
que cualquier otro sujeto no tenga en cuenta el régimen de insolvencia al cual están :l 
sometidas las cornpaftías, y de contera al cual nos encontramos sometidos los acreedores. 

> En otras palabras, no se puede aplicar el 	men de insolvencia a conveniencia p 
unos asuntos, y que de maneri antojadiza. un Tribunal de 	rbitramento. y unas partes, lo 
desconozcan. y no lo tengan en cuenta para otros asuntos, que por disposición deJa-le 
también están sometidos al estatuto de ínsolvencia. Esto viola además la 
principio rector de un Estado Sicial de Derecho. como principio Constitucional, pues a los 
más desfavorecidos nos someten a un trámite de tnsolencia, y los que no quieren estar 
sometido al mismo, acuden a un Tribunal de Arbitramento. e 

Lo anterior recalca gravedad cuando los 	árbítros, expertos en derecho. asumen 
competencia, filan honorarios, a sabiendas que las compañias, un¿ demandante y otra 
demandada, están en reorganización empresariaL y que no cuentan con cspacidad 
suflciente, que no pueden disponer libremente de sus asuntos, y tienen prohibido transigir, 
lo cual pone en entredicho que los árbitros eono7can siquiera el articulo 1 de la Ley 1563 
que los rige en materia abitraL o que tengan serio conocimiento sobre la niateria en la que 
dicen desenvolverse. 

Por otra parte, sí los árbitros hubiesen cumplido con la diligencia suficiente que le obliga 
la constítucón y la ley. se  hubieran entendo, que dentro del acuerdo de reorganización de 
la empreso BLASTINGMAR S.Á.S, está prohibido hacer repartición de utilidades del 
Contrato de UNIÓ> TEMPORAL hasta tanto se liquidara el contrato para Ci cual esa 
UNIÓN 	TEMPORAL 	se 	creó, 	incurriendo 	inclusive 	en 	un 	desconocimiento del 
pwnunciamtieoto de la autoridad administratíva. que en palabras de la Honorable Corte 
Constitucional en Sentencia ST- 	73ÍV 'Se nene aue po." rnandaro constitucional y legal 
la Superiitendecia de Scícdw1es e1á provis(a de, facultadas jzrisdic'iotuifr.. 	por lo qii 
sus dccisioizc,r consrituy 	proidcncias judiciales 

Siendo este punto anterior, otra nuiestTa más de la indisponiblidad de los der,~c1,ios y de 
los bienes que serán objeto del 	mite arbitral. 

Sobre la jerarquía del régimen de insolvencia expresaínente consagrada; 

> Lo anterior. 	niáxinie 	cuando el artículo 	126 de 	la Ley 	1116' de 2006 dispone 
expresamente una 	erarq.. sobre las demás normas 	disposiciones, en los sguiertes 
términos: 	 : 

Las no'mas del rgirnen 	Éabfecdo en ¡a presente ky prcvaieeera2 sobre ciczlquier otra 
de carácter ordinarto que fc sea Contraria.  
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> Es decir. nmgin Tribunal de Abhmrnento puede desconocer la falta de capacidad de las 
sociedades ce reorganización, la imposibilidad que ticnen para transigir, la impcisibilidád 
que tienen para disponer de sus asuntos y por tanto. tarroco pueden echar de menos i3 

2 

tata aL lursaicon Y competencia. respeLo de los Tabunales de ArburanenLo 

Sobre el deectoorganico en materia de arhitTamento 

> La Co'-te Constmicional en Sentencia T-186 de 2015 con Magistrado Ponente Luis 
Guillermo Guerrero P&cz, dijo en rdación con el defecto orgánico en materia de 
arnitramento. lo slaulente: 

En 

 

maleria de arh 	el defecto orgánico adGuier ca ro derA'ricas 	eciales, pues • 
la conformación de un Tribunal de este too es Momporal, depende de la voluntad de las 
partesY se halla sujeta a ciertas materias, Es sobre este punto aue el principio de 
L'ompczen'-Komperenn scgrn el cual estos Tribunales tienen un margen autónorrzo para 
delimitar el alcance de su propia comperencia, adquiere rdevancia, pues se incurriría 
un de(ecto organico, exclusivamente, cuando han 	'ohrado mani5esra7ncnte por fuera del 
ámbito definWo por las partes, o excediendo ¡as (imitaciones establecidas en el pacto 
arbitral que ¡e dio origen. o en la 	 v  la, k, atpronuncjarse sobre maíerlas no C irrínsicib 	(Subrayas fuera del texto). 

Los árbdros ttenen vedado pronunciarse sobie los asuntos no transigibies. sobre los 
cuales las partes no tengan libre disposición. o si las partes no tienen plena capacidad, tal y 
como sucede con las cue esin en proceso de reoxani7ación. 	 . 

Sobre la jurisdicción y competencia como ekmenio circunstancial del Estado Sócial 
de Derecho: 	 . 	... 	. 

La jurisdicción y competencia son un a.ecto esencI en un,  estado social de derecho, en el 
entendido de que todas las personas tenemos derecho a conocer de manera anticipada el 
Juez oue nos corresponde. y el qu 	le corresponde a cada caso en particular, para tener 
certea.a y conocimiento de la autoridad que juzgará cada asunto. 

En el caso en panicular, a pcsa 	de que un Tribunal de Arbitramento no contaba con 
jurisdicción tu competencia. decidió asumir competencia u' llevar a cabo un trámite cuya 
decsióa 

 
fuiaí que por demás, valga decirlo, pone co riesgo la existencia de una comafa. 

de 182 puestos de trabajo, de la existencia de sus proveedores que tenemos derecho a un 
cráddo y que lo 'amos a encontrar insoluto en caso de que se ejecute ci Laudo espurio que 	•" « 
se ha proferido, no obstante la falta dejurisdicción y compeiencia. 

Señor Juez de Turela, ci Deicho y la Just:cut ruegan que se aapn los derechos cuya 
• 	protección se invoca. y además que se les haga un llamado de atención a algunas 

autoridades, que aunque de manera tnmsitoria & ercen la función judicial, transgreden los 
i,ercohos de íOs demáa. y con pleno con ocumento de lo que están haciendo. Pero además 

• 	 • 



que se siente un precedente sob 	Ci asumo en particular para evitar poner en riesgo futuros 
derechos de acreedores de todas as clases de comoañias en reotvamzacon 

Tam 	favor la están haciendo estos jueces transitorios al dcsconocñento al principio de C 	. 
legalidad al admitir una demanda, avocar conocimiento, asumir competencia, fliarse 1 
honorarios, en un asunto en el cual no cuentan ni con iurisdtcción. ni competencia... 

No as un asunto menor la jurisdicción y competencia, es núcleo esencial de un Estado 
Social deDerecho. )- 

IV.IIECHOS GENERALES SOBRE EL CASO MATERIA DE ESTtTDJO 

Mediante auto No, 400-019315 del 29 de diciembre de 2014 la Superinten4encia d 
Sociedades Admitió a BLASTINGMAR SAS. a un proceso de reorganización. 

El numeral cuinto de la part 	resoiutia de dicha providencia di.spuso 

( 
'Y)UTWTO: PREVENJR A LOS DEUDORES Y A LOS ADM'LVIS TRADORES. qu sin la 
autori.zación pr-eia del Superintendente de Sociedades no podrán adoptar reJbrrnar 

tar gvrnía5 o cauciones que recaigan sobre bienes propios estatutarias, constiiuir 	ejecu 	cv 
del deudor, induve+ndo fiducas mercantiles o encargos fiduciarios que tengan dicha 
finalidad; 	ekctuar 	compensaciones, 	pagos, 	arelcs, 	desistimientos, 	allanamientos, 
terminaciones unilaterales o de irnuo acuerdo de procesos en curso, u operaciones que no 
correspondan al gi  ro ordinario d 	los ne,gocios del deudor o que se lleven a cabo sw 
Sujcc!ófl a las ¡irnitarioneestatutariás aplicables, (...h adicionado por el caiículo 3$ de la 
Le1,1 1429de2010 

Surtidos los núrnite del proceso, fui reconocida ctmo acreedora dentro del proceso de 
reorganización y me fue reconocida, calificada y graduada una suma a mi favor que 

C asciende a CIENTO CUARENTA MILlONES CUATROCIENTOS NC)VENTIA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS (Sl4(L495+441,00) 

Lo antenor, mediante providencias di 23 de septiembre y 02 de octubre de 2015. 
mediante 	las 	cuales 	la 	Suncrintendencia de 	Sociedades aprobó 	te calificación y la 
graduación de créditos c kt deiermmae:ón de derechas de voto y acreencias. y Íí6 plazo 
pa 	lapresentación del acucdodcreoraniación de BLAS11NGMARS.A.S. 

En el acuerdo de reorganizamón empresarial aprobado de BLAS UNGMAR S.A.S.. en 
el nun1 14.13 se dsnuso unaclátisnia deprepago asi: 



4ctuarnenge se encuentra en ejecuc.on el contrato a cargo oc ¡a U\IO\ JEfPORÁL 
OBTC, de la cual hace parte BLASTIjVG:víAR. (na vz sea liquidado el con trato, el 
remanente o 1i2 suma que se derive de esa liquidaein será destinada a la sigicnte forma: 

El 30% que resulte de la liquidación del contrato será destinada a prepaar las T 
ohlieaciones obieto de este ACUERDO en los tnninO$ y Condic 	er ¡pç 	vuestesEl 

go será e/etuad a pro -ata a los acreedores insolutos a la ¡echa de la Üauidación del 
contrato 	se atenderán de con tórmidad con la prelación que establece el presente 
acuerdo. 

( b) El 70% que resulte de la-4 del contrato será destinada a la atención 
obigciones çpmentes pr22ias de la oreracíón de la 00mpai4. las cuales no vodrán 
superar los gastos operacionales que ut refit'/an en & escenarIo financiero base del 
aclÁerdo, que para todos /05 efrctos hace parte integral del presen i'c A CUERDO. 

El PR EPA GO aquí definido deberá ser realirado por ¡a DEUD URA do de los quince 
(lSJasJign .áhiiessiienfcsenJafeca/en 	haya reczbidoel pago etetivo de las sumas 
rovenxenres de la líuidacin de la unión tenpora1 antes mencionada. 

La DEUDORA no podrá ceder, gravar o transferir los derechos que le corresp andan de la 
liquzdacíón iW la UNJ&V TEMPORAL OBTC", 

6. 	Este Prepago mc favorecerá a mi corno acreedora y a todos los acreedores. niáxicie 
cuando tadqwdacóndelaOTC esiá adpo..as de Jcvarse a cabo. No se corrmadeceoue 
una sola pciona o quien dice tener mjor derecho, desconozca los téinos del acuerdo de 
recrganización y el régimen de msotve .ci 	rara 	, 	través deunJi,o .ial.ei : 

jj,ostc.ón aue cljesto de acreedores. Se llama la atención 	çpecio de oue en el 
Trbunal de Arbirnento se discuten 6nLiaacies arte -iors_aliicio del .rocesode 
reoreanizacjón,esdecir.auedebenserobjeto del nroccso,ymedianteciLaudo que se 
Pretendi. 	se está poniendo çneijerccho auntercetoguno 	afle del Q procesode _renrganizacion,oorencima del re.todeacreedóres,Deaquítambién,elhecho 
dequeseo:orEuela:nedidrovisjona1 _uraente.porque_sise_Ilceaa_ejecutar_  el, laudo 
arbitralyelauto que 	Jompkmentó.nohabráposibilidad derecuveracóndedícho 
dineros.máxmesisetuvieronporcedidos enelmismo _Laudo Arbitral. . 

• 	 + • 
a2 7. 	En 	el 	acuerdo 	de 	reorgamzaçnon 	criiprcs--r-,,ii 	de 	BLASTJNGMAR 	S+A.S., 	se • • 

consagraron 	LJGACiONESDE NO_íLCERp 	la conpaiía en reorganización, en los 
s+iguiemes térnrinos: 	 • 	• 	 • • 

'9.2 6. Decrtarelpagodercp+artode:'tiidadc mítras ubsian saWos por pagar de 
las acreencias que e ret'srructuran en virtud del presente acuerdo 
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S. 	En el acuerdo de raorg.mzacion emi,resana1 de BLAS I1NGMAR S k 5, ci numeral: . 

7.1 del acuerdo. CRÉDITOS CONDICIONALES Y!O LITIGIOSOS, consagra lo 
sizuieuc 

"Una vez los créditos cordic fanales adaujerap ia condición de cierros y los itiiosos sean 
declarados ciertos enjyo videncia ejecutoriada, serán parados en los mismos z&minos y 
condicioiie-~ 	en este acuerdo para las acreencias ciertas de la clase a la cual 
corresponda,i 

El 23 de febrero del año 2013 la sociedad demandante y las demandadas en el TH una +\\ 
de Arbitramento constituyeron las Unión Temporal OBTC con el objeto de eecutar el 
Contrato Ecoperrol - UT No, MA-003 120 

Durante el curso del año 2014 surgieron diferencias por parte de la sociedad COYS con 
BLASTINGMAR y OHMSTEDE entre otras por la forma y momento de repartición de las 
utilidades generadas con ocaskm de la ejecucíón del Contrato Ecopetrol-UT, 

II. Se precisa que el contrato Ecopetroi-UT se encuentra en etapa de liquidación, por lo 
que de acuerdo a lo acordada el numeral 9.2.6. del acuerdo 9.2. OBLIGACIONES 
ESPECIALES DE NO HACER A CARGO DE LA DEUDORA no puede haber lugar al 
reparto de unas utilidades, hasta tanto se culmine y liquide dicho negocio, momento en el 

• cual se ciará aplicación al numeral 14,13 ya de:allado, 

12. Adernásde lo anteríon se encuentra reconocido al tenor del artículo quinto del Acuerdo 
de la UT, en la medida en que establece que acuerdo estará vigente basia la 	iíquidación 
final" del Contrato Ecopetrol-U1', 

C I). Como consecuencia de ¿as diferencias y lo diwuesto en la Cláusula 8 del Acuerdo de .a 
Unión Temporal OBTC, en la que se pactó una cláusula compromisoria, la sociedad COYS 
(hoy CONSTRUCCIONES OBRAS Y SUMINISTROS S+A,S. EN REORCiANIZACION) 
presentó una convocatoria ante , el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Bairancabermeja 	para 	diniir 	controversias 	económicas 	con 	OHMSTEDE 	y 
BLAS11NGMAR. 

14. El 19 de mayo de 2016 el Tribunal de Arbitramento decretó medida cautelar de 
embargo sobre las cuentas bancarias de la Unión Temporal OBTC COLOMBIA y sobre los 
derechos económicos que tuviere la UTOBTC COLO\IBIA en Ecopetrol S.A. con ocasión 
de 	la 	ejecución 	del 	con.trntol No. 	MA-003 1201 	por 	un 	valor 	de 	DOCE 	MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA V. 	UY MILLONES CINCO MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS MONEDA LEGAL (S12.S7l.O05.24.00). 



u-. 
Mediante Laudo Arbitral de 21 de noiembre de 201 6se acogieron las pretensiones de 

COYS 	(hoy 	CONSTRUCCIONES 	OBRAS 	Y 	SUMINISTROS 	SAS, 	EN 
REORGANiZAC1ÓN) N,  ordenó ci inarto de utilidades, condenando a BLASTINGMAR 'L 
S.A.S. EN REORGANIZ \C1O\ 	OIIMSTEDE a pagr a COYS una suma aprownaa 
a los MJE\'E MJL MIILLONES DE PESOS, sin cueexistera certeza dci balance final del 
contrato y  por ende, sobre una incertidumbre sobre e) balance fínal de ejecticl6r del 
Conto. J c 

Postetiormente, dicho Laudo arbitral fue ANULADO pr Tribunal Supe 	de + ¡ 

Santander, quien a su vez ordenó devolver todos los dineros a la cuenta en laque 
eonser atoo los dineros embargados. La recuperación y/o restitución y10 ejecución de estas 
sumas fue imposible obtenerla, toda vez que COYS (hoy CONSTRUCCIONES OBRAS Y 3 
SUMINISTROS S.A+S. EN REORGANIZACIÓN) babia cedido los derechos respecto de 
las mismas y no contaba con patrimonio suficiente para restituirias. Casualmente, la miswa 
operación que pretende hacer en esta 

7. En 	virtud 	de 	derecho 	de 	petición 	elevado 	a 	FLASTTNGMAR 	S.A+S, 	EN G 
REORGANIZACIÓN tengo conocirnicuto que COY 	LTDA (hoy S\S), nuevamente 
inició proceso arbitral en el afio 20I 	en contra de las otras miembros de la Unión 
Temporal, es decir, E3LASflNGMAR S.A.S. EN REORGANII\C1ÓNY OHMSTEDE. 

El trámite del Tribuna) de Arbitramento se surtió y mediante auto No, ¡ del 19 de 
septiembre 	resolvió 	declararse 	competeme para decidir de fondo 	las controversias 
planteadas en el trámite arbitral. Lo antenor pese a que la convocante y una ce las 
convocadas se encuentran en reorganización. 

Valga decir. que los honorarios para los árbitros, son los má.xírnos que se pueden tasar, 
en este tipo de trámites + 

La sociedad BLASTJNGMAR SAS, E\ REORGANIZACIÓN no se opuso a la 
providencia mediante la cual se asumió cornnetcnc.ía. no obstante catar en reorganización. 
Claramente, la convocante tampoco lo hizo. 

Ahora bien, 	ale mencionar que en 105 eerti.ficados de existencia y representación legal 
consta dicha condición, razón por la cual los árbitros yo el Tribunal de Arbitramento pudo 
a&hertirio. niá.xíme cuando las razones sociales de las compaiias lo reeia, y así consta en 
todos los documentos del trámite arbitral. Es decir, lo omitieron, a pesar del conocimiento. 

22. En 	dicho 	rnmite 	tarnbin 	se 	llevó a cabo audiencia 	de 	çonciiiación. 	sin 	que 
BLASTINGMAR SAS. EN REORGANIZACJON se epusiera no obstante tenerlo 

+ 	
: 	 16 



;; 	•• 
prohibido. Tampoco presentó oosción en esta oportunidad, ni manifestó las imp aciones: 
ci los efectos derivados del artíulo 17 de la Ley 1116 de 2006 ya precitado, en el cual se 
prohíbe expresamente la conciliación. 

Corno Si fuera poco, desde el mes de abril del año 2019 la sociedad BLASITNGMAR 
S..A.S. EN REORGANIZACION se encontró adelantando negociaciones para reformar el 
acuerdo razon por la cual desue dicha fecna no ha çewdo cumoliendo on el acurdo de 
la misma manera. Por otra parte, de acuerdo a lo que se observa en el laudo arbitral. intentó 	- 
llegar a un acuerdo de conciliación con la demandante sin tener facultades 'egales para 
conciliar o transigir ya que no contaba con autonzación de la Superintendencia de 
Sociedades 

J 
En el evento en que se eieoute ci Laudo Arbitral, no podrá entonces cumplir con el 

acuerdo y se veci avocada a un proceso de liquidación judiciaL jo cual conileva auc se 
arrastre a la suscrita y otros muchos pequeños proveed ores más que confiaron en el proceso 
de reorganización. 	 ) 

La empresa COYS LTDA (hoy CONSTIRUCCIOYES OBRAS Y SUMINISTROS 

C S.A.S. EN REORGAMZACION) nunca se presentó como acreedor litigioso y/o 
contingente en ci proceso de reorganización de BLASTINGMAR SAS.. pero a ravé.s de 
un Laudo Arbitral pretende tener mejor derecho que el resto de acreedores que si hicieron 
parte del mismo, prohijado por el Tribunal de Arbitramento. 

Cualcuier pago a un acreedor de una empresa ca ley de reorganización empresarial 
debe hacerse coafonne a las reglas del acuerdo, y sí no se encuentra en el proceso no puede 
alegar mejor derecho porque viola el derecho a la igualdad de los acreedores, tal y como 
está sucediendo, 

La obligaciones que surgiriañ a favor de COYS (hoy CON STR UCCJONES OBRAS Y 
SUMINISTROS S.A.S. EN REORGANIZACION) en virtud de lo que disponga el 

C Tribunal ¿e Arbitramento serian en todo caso, anteriores al inicio del proceso. 

28+ La Ley 1116 de 2006 prohibe expresamente el pago de las obligaciones anteriores al 
inicio del proceso toda vez que las mismas serún objeto del proceso y del acuerdo de 
reorganizacín que se celebre. 

C 	29+ COYS (hoy CONSTRUCCIONES OBRAS Y SUMINISTROS S+AS N 
REORGANIZACIÓN) nunca se presentó en el proceso de reorganización, 

30. COYS (hoy CONSTRUCCIONES OBRAS Y SUMINISTROS SAS. EN 
REORGANIZACIÓN) pretendió entonces ue se le pagaran obligaciones a su favor, 
acudiendo a un Tribunal de Arbitramento que prolaijara su actuar y contrariando las 
prohibiciones expresas de la Ley 1116 de 2006. 

17 



31. El Tbunal de Arbitramento ha dec1ado obligaciones a cargo de BLASNG 
SAS. EN REORGAlZAClÓN, lo cual es fac!ible, pero ambén ha ordenado u pag 

s 
b,n 	obstante 	 u 	 i so 	oblg 	n 	alndel procecon ca 

	

	 q 	 so . t

n 
 

de reonr 	1 zsau' 	(zil que existen acreca oros que flICTOn 'econocalos en el proce 	de 
reorganización, oue hacen parte del acuerdo y que se deben pagar con preferencia 
cualauier 	otro 	acreedor. 	Mxime 	si 	se 	tiene 	en 	cuenta 	que 	COYS 	(hoy 	ii 
CONSTRIJCCIQyEs OBRAS Y SUMINiSTROS S.Á.S. EN REORGANIZACTÓNI 
siquiera particmó en el concurso incurnpiiendo sus careas procesales, 

32, En consecuencia, COYS (hoy,  CON'SUCC1ONES OBRAS Y SUMTYISTROS 
SÁS. EN RE(.)RGANIZACIØN) pretende tener mayor y mejor derecho que lo-, CLenus 
acreedores a través de un Tribunal de Arbitramento que así lo ha prohijado 
lo dispuesto por la Lev 1 116 de 2006. 

Mediante derecho de Petición irnerpuesto a la Sociedad BLASI1NGMAR S.A.S. EN 
REORC,iANIZACION soiciuunos se nos infomiara el estado del proceso arbitral y ) notificación dci laudo arbitral 	una 	vez 	se 	emitiría, 	respecto de lo cual la sociedad 
BLASTINGMAR respondió remitiendo copia del laudo arbitral. 

Sobre 	ín-egularidades 	adicionales 	del 	Laudo 	Arbitral 	respecto 	de 	la 	faJta 	de 
jurisdicción y competencia 

En 	la nae reso,utiva del Laudo Arbitil, uurnel 81 se obsea que se declara 
piohada una excepción de transacción. de una sociedad queesní en reoreanízación, lo cual 
esta orohibido nor cuenta de un régimen con jeirquía de hecho constitucional, 

35. El laudo arbitral, pese a que por ACUERDO DE REORGANIZACIÓN No. 400 
019315 del 29 de diciembre de 2014 prohíbe expresamente el reparto de utilidades, y aún 
no se ha liqrndado el contrato con ECOPETROL que dio origen a la UT, ordenó hacerlo. 

36. Señor ,tue 	de 7utcla, en ci Laudo se acepto y se rcçonooe una cesión d 	derechos O 
económicos y o liiigiosos, que correspondra a un activo, Acti'o de pronicdnd de una 
sociedad en reorganización, como lo es la demandante, y ni siquiera verificó s 	existe 
autoriiación de la superintendencia de çociedade, ratón por la cual dicha cesión es ineficaz 
de pleno derecho de acuerdo a lo dispuesto por el régimen de insolvencia. 

C 37. En sincss señor uer de tutel 	¿e este tamlo (nc todo ci pceimicnto y ci laudo 
arbitral, 	ini- 	allá 	de 	ilevarse 	a cabo sin que el 	Tribunal contera con jurisdicción tu 	• 

• 	• 	coitpetenc: 	 •• • 	• 
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V. corSrnER4CiO'ESDEORDE\JuRJDJcoE\ TOR\O4 LAACCIO'-
DE TUTELA - DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS POR 

LAS PROVIDENCIAS ATACADAS 

Procedibilidad de la Acción de Tutela contra providencias judiciaIe, 

Frente a la teoría de la denominada vía de hecho, la Corte Constitucional ha cambiado siL 
posición sobre el particular, y mediante una importante evolución jurisprudencia! ha' 
consagrado cienos requisitos de carácter general y otros de carácter especifico para que 	, 
puedan ser dables las acciones de tuteis contra providencias judiciales que desbordan el 	+ 
imperio de la ley y quebrantan derechos constitucionales fundamentales. 

1. 	Requisitos de carácter general 

La Corte también los ha denominado "criterios generales de procedibilidad" que 
tratándose de tutelas contra providencias judiciales de manera especifica adquieren un 
matiz especial, pues éstas en principio deben enter.derse ajustadas a la Constitución dado 
ci debate juridico-procesal de¡ cual fueron producto. 

La Corte Constitucional ha estitnado que procede la acción de tutela coarra pividecias 
judiciales cuando se ajuste a los liguientes requisitos: 

1.1. Que la cuestión dscuüda resulte de evidente relevancia constituciona' 

No le corresponde al Juez Constitucional dirimir controversias que no revistan una 
notable importancia para su competencia, pues podria estar irrumpiendo asuntos que 
corresponden a otras jurisdicciones y que sólo ocasionarían inseguridad jurídica. De esta 
forma corresponde tanta al accion+ante como al Juez manifestar la -a.-,-oncr que convierten 
en genuinamente importante el caso en concreto, para que sea estudiado a la luz de la 
Constitución por haberse afcctados derechos fundamentales en su curso. 

En el caso materia de estudio es notoria la releancia constitucional toda vez que el 
Tribunal de Arbitramento, desconoce ci artículo 1 de la Ley 1563 de 2012, el artículo 1; 
de la Ley 1116 de 2006, ci articulo 126 de la misma Ley, y en general todos los efectos 
desauidos del réaimen de insolvencia y el inicio de un proceso de reorganización. 

C El Tribunal de Arbitramento actúa sin jurisdicción ni competencia, con conocimiento de 
causa. lo cual transgrede todos los derechos cuya protección se :nvoca. máxime si se tiene 
en cuenta que la jurisdicción y la competencia 5on elementos esenciales de un estado 
social dederecho 

Fi Juez, cualquier que sea, debe cese al principio de lcgidad y lo dispuesto por el 
Legislador. quien regula los procedimienos las e:apas los términos, los efectos y demds 
aspectos de las instituciones prdcesalcs en general, e todo lo cual no puede ser tijeno el 
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Tribunal deArbitnnneuto. 	 J 

El legislador fija las reglas a partir de las cuales se asegura la plena efectiídad del 
derecho fundamental al debido proceso.y del acceso efecvo a la administración de 
justicia. 	Ademas. son reglas que eoroiidan la segundad juiridica, la racionalidad, el 
i.quúibno y,  fin de, los procesos. yp mueu dearrolar tJ prinupio de legidad propio d. 	1 - 
nuestro Estado Social de Dccbo. 

No sobra recoroar, que tos jueces en sus proidencian solo estan sometidos al imperio de 
la ley. Es lamentable que el Laudo Arbitral demandado, carezca de este mandato 
constitucional establecido en nuestro articulo 230 Superior, 

1.2, Que se hayan agotado todos los medios de defensa itíneos para hacer prevalecer 
los derechos en la defensa judicial. O 
Deben haber sido "agotados todos los medios ordinariosv extraordinarios de defensa ) 
judicial al alcance de la persona a, Cerada. salvo que se trate de evitar la consumación de 
un oerjuicio funduiriental irremedíahle' 

0 Señor Juc7 de Turela, la suscrita, ni los demás acredorcs, han tenido oportunidad de 
cuterarse del procedimiento a tiempo, sino ahora cuando estamos frente a una inminente 

:::. liquidación de la sociedad, Si se hubieren cumphdo cori los rcuisíios legales, se hubiere 
oiicitado la autorización al Juez del Concuiso de que trata el artículo 17 de la Ley 1116 

de 20061  caso en el cual hubiéramos tenido c 	odrnieritc y podríamos oponernos a la 
aitorización y al tmímite mismo. Pero en esta oportunidad no contamos con nineún medio 
idóneo 	adicional 	para 	hacer 	valer 	nuestros 	derechos. 	distínt 	a 	la 	protección 
constitucional. además porque no tenemos [egirirruición para interponer un recurso de 
anulación Ahora bien, la falta de jurisdtçción y compcten:a es una asunt,; directamente 
ligado a los derechos y priiicpos constitudoruúe, razón por la cual riehe proriunciarse el 
Juez de Turcla respecto a ello. 

1.3. Que se cumpla el requisito de la inmediatez. 

Corresponde 	al 	actor, 	interponer 	la 	accion 	de Ltteia en 	un 	térrnmo 	ra2onable 
proporcreuado a partir de la ocurrencia de los hechos que transgradiercm los derechos 
constitucionales fundamentales, más aún Luarido la Cnnsttueión y la lev misma han dado 
a los ciudadanos la,, nutyores ficilidadcs para inierponer esta acción de ctc tipo .... 

El t&nninc en que ha sido propuesta la presente acción de tula es razcuable. toda vez que 
el Laudo 	rbitra1 se profirió el 19 de dicicrnbr 	dr 2039. isernos tenido conocimiento del 
mismo en la seaunda semana del mes de enero de 2020, y de inmediato hemos propuesto . 	.. 
L preseme acción de tu tela. 

14. Que se trate de una irregularidad procesal. 	. 

... 
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La 	guianaau procesdi debe tener peso en lat deson que se profmo de tal modo que 11 
no hubiera ocurrido no se hubieran afectado los derechos fundamentales de] actor, í E: 

77 
mismo debe tener efecto determinante en la sentencia que se impuna. De otro lado. La  
Corte ha aceptado la tesis de que si la irregularidad es de tal entidad que afecta i 

avemente derechos fundamentales, la protección se otorgará indepedientexnehte de la 
incidencia en el litigio. 

El vero más palmario de una irmladdad procesal es la falta de jurisdicción y 
competencia, como la hemos detallado, razón por la cual, se configura también este 
requisito. Esta irregularidad ha debido advertirla a este punto ya el Juez de Tutela, 
conformidad con lo explicado en la síntesis de los hechos que configuran la transgresfón, 
por lo que se hace necesario echar mano de] principio de economía procesal en este 
aparte. 

Por las anteriores razones. se  eonfiura ci requisito de carácter general según el cual debe 
existir una irregularidad procesal tal y como se aprecia en el caso materia de estudio. 

1$. Que la parte actora identifique de manera razonable los hechos generadores de 
la vulneración y los derechos que fueron vulnerados. 

Tanto los hechos que ocasionaron la vulneración como ios deihos que fueron objeto de 
ella deberán haber sido manifestados por la parte actora dentro del proceso judícial 
siempre y cuando le haya sido posible, pues co puede exigírseie un actuar que no le fue 
permitido en su momento. pero deberá hacer ver la imposibilidad a la que estuvo 
enfrentado. Este requisito se funda en que el actor debe tener claro el por qué accede y 
pretende que se acoja su acción de tutela. lo cual ranihin deberá manifestarlo detaro dT 
proceso cuya providencia afectó derechos fundamentales y debe dar cuenta de todo esto 
ante el Juez Constitucional. 

Los hechos se encuentran reiacionados en el acár,ite de "hechos" y  en el "síntesis de la 
vulneración descrita en la acción de tutela", y de los cuales se desprenden las repetidas 
vulneraciones a los derccTos fundamentales cua protección se invoca. Adicionalmente, 
también se eleva la petición para que ci Jue7 de Tutela desniegue la protección 
constitucional frcnte a los derechos fundcmentales que ahí se enuncian. 

C Ahora bien, es menester mencionar que el derecho al debido proceso exige que las 
autoridades iudiciales y administrativas se s'uieten pien mente a los pmcedimientas y a las 
garantías sustanciales establecidas en la Constitución y en la ley, En el desarrollo de esta 
actividad el IUC7 no puede desconocer ni pasar por alto normas con base en las cuales 
debe decidir, so pena del desconocimiento de las condiciones que han sde redefínidas 
para que proceda la acción de tutela, pc 	 ue ro que la finalidad última no es otra q extender 
la protección de los derechos que fueren violados y que no ies queda otro mecanismo para 
ser cobiiados. 	 . 

. 	 . 



FI articulo 29 de la Constitución Política consaa el derecho fundamental al dehidc 
proceso. De aculo con la urispmdeneia de la Corte Constitucional, a través de est 2 
&recho fundamentil se protege al p'rcula frcnc a las 	ct..aclones  oc las autondaaes 
nuhcas de manera que esra 	e suetcn estntmente a la ley yno sean arDitrarlas n1 
c:pdchns. pero que además cumplan con todos los supuestos legales y conscitucionales 
que lo ,50n exigidos por la misma calidad de autoridades públicas que ostentan. 1 
Por esta rnzón también se encuentra acreditado el correspondiente requisito de carácter 
izcteraL  1 

I.0 Que oo se, ,trate de sentencias de titela. 

Se esiarian pmlongando en el tiempo de manera índñnida las díscusiorc 	$e anjen 
en tornO a la protección de derechos fundamentales.  

Sobre este requisito no es uccesano entrar a aruracfflar, pues las providencias çu 	se 
pretenden dejar sin efecto por ser violatonas del debido preceso. del acceso efecuvo a la Q administración de justicia y de ls demás rkrcho 	cuya protección se 	nvoca. no 
corresponden a sentencias de Tutela. 

2. Requisitos de Carácter especifico. 	.. 	 . :::.. 

Adcmá.s de lOS requisitos generales ya señalados el actor qehc acreditar la existencia de 
requisitos con caracter específico o causales espccaics de procedibilidad. La Corte ha 
manifestado que para que proceda la acción de tutela cortrn una o varias provideneiw 
judiciales, como çucede en este caso se requiere sine qua con que se prnsnte probado par 
lo menos uno de los requisitos que se exponen enseguida. 

2.1. Dcfeco Orgánico 	. 	.. 	 . 	 . U 
Se presenta cuando el funconan.o judicaI que profitió lapro idencia impugnada, carece 
absolutamente dc competencia para eUo. 	 . 

Çon respecto a este cabe mencionar que un Tnbuaal de Abiramcnto no puede conocer 
de Ssuntos de partes que no tengan plena capacidad, como se trata de las personas en 
trámite de reorganización Empresarial en virtud de 10 disnuesto en la Lev Iii 6 de 2006 
que consagra Cl Régunen de lnso1venc.a. Adicionalmente, puede conocer un Tribunal de 
Arbitramento 	única y 	exclusivamente 	de 	asuntos de libre disposición y que sean 

ansigibles, 'o cual es expresamente prohibido por la ¡uy 	1 líi da 2006 a ias personas 
. ieas a dicho rdgimea. 	 . 

N 	obstantG ello. ci Ttibn& de Arbitramento 	hjeto de la pentc acción de lutda1  
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asumió comoetencia. con pleno conocimiento de casusa, desconociendo los derechos de 
todos los acreedores. el principio de universalidad, el principie de igtaldad que rige estos 
procesos y elementos esenciales del Estado Social de Derecho, como lo son el rezpeto a la 
junsdiceión y competencia. 

Estos Tnbunales venn excedíendo 	exuitandosc de rne 	desbordadia en sis 
eompetoncas. afectando derechos de terceros, derechos fandarnentales de trabajadores, de 
ernpresanos 	ce 	empresas 	.omo 	garaJfla 	lflStItLelOflat 	que 	rrquieren 	ce 	especial 

oCon. 

Es hora que el Juez Constitucional e imponga a estos Tribunales de Arbitramento, 
bien le deje clara, la carga de actuar corno juez con ajuste a la legalidad y a la misma 
Cons:itución. Sus competencias son finitas y previamente determinadas, no mfinitas y ai 
capricho y antojo de los árbitms, Fi hecho de que sea un juez de única instancia no quiete 
decir que puede pronunciarse y asignarse campeencias sobre lo que quiera. 

2.2. Defecto procedimental absoluto. 

c Que se origina cuando el juez iictu4 Conipíetamente ai margen del procedimiento 
establecido. 

El Tribunal de Arbimttncnto desatendió el mandato legal, segi:rn el cual cuando los 
asuntos no son iransigibles. no son de libre dispusiclúri. y las partes no cuentait con 
capacidad plena, no pteden se r sometidos a trámite arbitral. No existe excepción a estos 
supuestos, no obstante lo cual el Tribunal de Arbitramento y los árbitros cue hacen parte 
del mismo, decid icron continuar con ci trámite, que por decir lo menos. es  espurio. 

Quien determina la asgnaci6n eficiente de las funciones jurisdiccionales, es el Legislador, 
no cada juez a su antojo. El juicio de conveniencia de apartar los asuntos no transigibles, 
que no son de libre disposición, del trámite arbitraL lo hízo el Legislador, y no 

C corresponde a nirigun particular. ni  senidor pública, ni menos un juez, desconocerlo o 
tratar de moduiarlo para conocer de un terna, usurpando facultades de otro Juez. 

Por las razones anteriores es claro que ci Tribunal de Arbitramento actuú completamente 
ol margen del proceso dispuesto por la ley, razón por la cual tambimi se configura este 
reanisito de carácter particular 

2.3. Defecto fáctico, 

Surge cuando ci juez darece dci apoyo probatorio que pemúta la aplicación del supuesto 
legal en t4 que sustcnt 	la deoisin y cuando a pesar de contar con el material probatorio. 
no lo tiCfle en cuenta, 

En el caso materia de 	stidio, 	1 Tnnal de Arbitiumemo no tuvo en CUCUta. la  pma 
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más palpable en cualquier proceso, y se trata de 	os cerdíicados de existencia yi 
reprcenras1on legal de las con pañías en reorganizacion Ahrr niel Sí losconocio pero - 
orn no su conemdo para no asumir competencia, pues bien ciare esta en todos los:;: ,  
documentos 	demanda, 	contestación, 	recursos, 	el 	mismo Laudo) 	a 	condición de 
ompafiias en reorganizacon 	aito de la demanrte como de BLASTPGMAR S A S 

EN REORGÁNIZACtÓN. 

Entonces no es que no haya tenido la prueba, es que omitió su contenido y no tuvo en 
cuenta lo inserrio en el registro mercantil. valga decirlo, también en vfrtud de una orden 
legal, pues ese registro no se 'hace de nanera caprichosa, sino en virtud de lo que ordena 	' Í 
el Régimen de Insolvencía. 

Solo bastaba con advertir ello, para no asumir competencia o solicitar permiso de la 
suenntcndencia de sociedades. Por este motivo a Dartir de la fecha en que se declaró la () 
competencia. el procese contínuó viciado en demasia. También Ct1tQflCCS se configura este 
defecto. 

24 Defecto material o sustantivo. 

Corresponde 	a 	los 	casos 	en 	que 	se decide con base en normas inexstcntes o 
inconstitucionales o 	auc 	presentan 	una 	evidente y grosera contradicción 	ntrc los 
fundamentos 	la decisión 

Los hachos son completdmente descriptivos de este defecto, y resulta contrario a la 
economía procesal y la celeridad, explícarlos nuevamente en este acápite. En este punto. 
ya el Juez de Tutc'ia deberá icnerlos comicramcntc claros y dará cuenta de la transgresión 
tan grave aqui presentada. 

El Tribunal tic Arbitramento, a pesar, de ja prohibición epres.a de varías normas, decidió 
continuar con untrámite. sin contar ni con jurisdicción, ni competencia. Entonces decidió 
con base en normas inexistentes, dado que ninguna norma e atribuía la competencia para O 
el caso materia de estudio, y muy por el contrario, sí dxiste la prohibición clara de 
conocerlo. 

Dado lo anterior se muestra que el Tribunal de Arbitramento incurrió en defecto material 
y sustantívo y por lo tanto se encuentra agrediendo los derechos de la parte acto1. d 
.2. Error indncido 

El cual se presenta cuando el juez o tribanal fue cictirn 	de un engaño 	or parte de 
tcrros '' ese engaño lo condujo a la torna de una decisión que afecta derechos 
fundamentales. 

En el proceso puede notarse que la parte convocarire o demandante a sabiendas de lo que 



tanto hemos eicro en esta acçton de ue1, presto la deinada Cfi Ci ccnto de 
arbitramento de ,Barrancaheimea, scndo esto grave si se tíene en cuenta que actuó cu 
contra dcias prohibiciones claras dispuestas en la Ley para dicha compañía. 	 Y 

Pero mas etraflo tún resulta que BLASNGtR SAS. ENREORGAAC1ÓN. no: 
se haya opuesto al trámite a sabiendas de lo mismo y de su condición de crnpañía  
reorgaruzación. 

Ahora bien, no encuentro hasta donde rodria denominarse a esto induci a eor a los 
expertas en derecho y prestigiosos árbitros que llenan todos los requisitos para serio, 
cuando solo bastaba ver el certificado de existencia y representación legal d '  
comoañias. 

C 	26. Dedsión sin moth ación 1 
Implica ci incumplimiento de los servidores judiciales de la obligación que tienen de dar 
cuenta de los fundamentos fácticos y jarídícos de sus decisiones en el entendido qae 
precisamente en esa motivación reposa id legitimidad de su órbita funcional. 

C Si bien las providencias furron motivadas1  se proÍineron sin jurdicción ni competencia. 
Por lo que por mucha motivación con la que cuenten, corno por jempiu resolver la 
existencía de una transacciori entre personas jurídicas sin facultades para transigir, deben 
dejarse sin valor ni efecto alguno señor Juez de Tutela por las razones ya expuestas. lic 
que ha hecho el tnhunal de Arbitramento es tanto como si la suscrita decide, a motu 
proprio, comenzar a dirimir controversias entre mis conocidas. no obstante que conO2CO 
oue no tengo ni junsdicción ni competencia para clic. Es actuar al margen de la legalidad, 
de lo disnuesto en la Constitución y de los principios rectores de! Estado Social de 
Derecho, 

Todo lo antehor, es violatorio de los derechos al debido proceso. a la defensa, aí acceso 
C efectivo a la administración de justicia y a la seguridad uridica Por esta razón se ruoa al 

Juez Constitucional que otorgue la proteccion solicitada. 

27. Desconocimiento de( precedente 

La hipótesis que trae la Corte Constitucional para describir este requisito es por ejemplo 
cuando lii Corte Cnnitucional stablec.e el alcance da un derecho fundamental y el juez 
ordinario aplica una le limitando sustaneiilmente dicho alcance. En estos casos la tutela 
procede como mecanismo ara garantizar la eficacia jurídica del contenido 
constitucionalmente vinculante de los derechos fundaxr,entales vulnerados 

Sobre el particularexisten innumerables sentenc.as de la Come Constitucional en las 
cuales se reprocha a todo vigor la violación al debido proceso, ai derecho a la defensa, y 
sobre todo, emo la citamos en la presente acción de tutela, a la imposibilidad de someter 
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asuntos que rw scan tr=sigibles a un trámite arbitral. Entonces, los árbitros o más bien, el 
Tnbu al de Arou'arr en4o desonoLo elio y decdio con tinuar con un t"+r'nte sin contar * 

con jurisdicción, ni competencia, 

Es deber del Juez, y más de los árbitros que conocen de un caso en particular, 	no están 	. 
atiborrados de la congestión judicial, realizar el examen luicoso de la jurisdiccíón y 

competerica, para no actuar usurpando facultades ajenas, corno pasó ea el caso en 
parricular.  

Por este motivo, es un requisito más que se configura y obliga a que se desplie 	la ¡ 
protección constitucional. 

COnSidendO que la ley de arbitraie es más que todo la ley que dieta el procedimiento 
Arbitral. desconoció ci respetado Tribunal Arbitral nada más y nada menos que 	: O 
precedente de la Sentencia T-149 de 2016, de la Corte ConstiruconaI;  la cual. dispupso J 
frente a los procesos de insolvencia lo siguiente; 

irnplic.a no sólo que las nonnas del proceso concursai tienen carácter especial y 

pferentefrente a las demás normas de carácter orocesal general. sino tarnbieri que por Q tener el proceso liquidat ario una vocación universal tiene preferencia sobre cualauler otro 
proceso en ci cual se traten de hacer efectivas las obligaciones co contra del deudor". 

2.8 Violación directa de la Constitución. 

.Se constiniye esta causal cuando el fallo cuestionado desconoció de manera directa un 
precepto constitucional que le era aplicable al caso concreto. La demostración de esta 

•: 	causal no puede fundarse en la oposición de unos puntos de vista del demandante que 
considera 	aeordcs 	con 	los 	postulados 	de 	la Carta, 	a 	la \aiornción 	probatoria 
interpretación normativa efectuada por ci fallo irnpuado, que califica como contrarios a 
esos preceptos superiores.' 

Como puede apreciar e: Despacho, existe una violación directa a la Consttucíón y en 
especial al articulo 29 de la Carta. el cual consagra el derecho al debido proceso, que a su 
vez 	conileva 	el 	derecho a 	la defensa, 	el derecho 	al librc 	efectivo 	acceso a la 
administración de jurieia, a la scg'uridad jur'idica. los cuales han sido y siguen 	reado 
fgrantementc agredidos por ci Tribunal de Arbitramento. 

a 

.; 	• • 	 VI. MAMFESTAOÓN ESPECIAL 

De confo rmidad cor, lo prevto por el aiculo 37 del Deto 2591 de 1991 manifiesto 
bajo la gravedad de juramento que no he promovido acción de tutela anterior.nemc, por 
los mismos hechos y con la misma pretensión. ,. 	. 

• 	 • 	 • • 	• 	• 	• 	 26 
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Vn. 	COMPETENCJA 

Ese Tribuna: es cómpetente para conocer de la presente acción de rutela conforme a 
previsto pord Decreto 1382 de 2002.  

VIII. PRUEBAS 

Doeumenles 	 . 	.... 

Ténganse como pruebas documentales iis siguientes que aporto: 

Fotocopie de la cédula de ciudadanJa de la suscrita. 
Copia deí Certificado de Existencia y Representación Legal de BLA STINGMAR SJ\.S. 

C EN REORGANIZACIÓN. 
Copia del Auto No. 400M19315 del 29 de diciembre de 2014 preferido por la 

Supe rin tend encia de Sociedades. 
Copia del acuerdo de reorganización empresarial de BLASI1NGMAR S.A.S. EN 

REORGÁN ¿kCION. 
S. Copia del auto No, 1 del 19 de septiembre de 2019 mediante el cual el Tribunal de. 
Aitramento resolvió declararse competente para decidir de fondo las controve1ias del 
trámite arbitraL 

Copia del Laudo Arbitral del 19 de diciembre de 2019. 
Copia del 	dereçho 	de 	petición 	y 	respuesta de BLAS TINGMAR  

REORGANIZACION. 	 . 

Solicito al Juez de Tutela que dcrete la prueba de oficiar a la Superintendencia de 
Sociedades para efectos de que informe a este Despacho si las eornpaüias en reorganización. 
cuentan crn la facultad de transigir, si cuentan con plena rapacidad de disposición. y si 
cuentan con libre disposición sobre todos sus asuntos. 	. 	. 	. 	 . 

1X. 	.ANEXOS 

1. Los documentosreacipnadosen el acpí1e de pmehas. 

X. NOTIFiCACIONES  



4CCIOANTE: 

La suscrita acreedora de BLASTINGMAR S.A.S. EN REORGAIZACiÓN recbrrá 
notificaciones en la Calle 36 No. 43-52 Barrio Centre' de la ciudad deBarranquilla. 

ACCTONADOS 

Al Tribunal de Arbdramento en el Centro de Arbitrrnenro de la Cámara de Comercio de 
Barrancabereja ubicado en la Calle 49No 12- 	0 Piso 2 dBaxrancabemnieja. 

A la Unión Temporal OBTC en la carrera 24 No, 1 A - 24 Edificio BC EMPRESARIAL 
Oficina 1701 de] Municipio de Puerto Colombia (Atlántico). 

h sociedad OHMSYEDE INDUSTRIAL SERVICES INC SUCURSAL COLOMBLA en 
.: 	la calle 71 	6-21 Bloque i Apto 602 de la ciudad de Bogolá DC, vio al correo 

electrónico vi ianne.bapti$tci 	phrlcgaLcom 

A ía sociedad BLASTrNGMAR S.AS. EN REORGANIZACIÓN en la carrera 24 No. 1 A O - 24 Edificio BC Empresarial Oficina 1701, Puerto Colombia Atiámnico, yto al correo 
electrónico rncrcadeoEblastinamar,contco 

A 	k 	sociedad 	CONSTRUCCIONES 	OBRAS 	Y 	SUMINISTROS 	S.A.S. 	EN 
, 	. 	REORGANIZACION en la carrera 3 No 48-40 Barno Sector Comercial de la ciudad de 

Barraniabenneja 

Cordiairnemc, 

FRANCIA ELENA PELUFFO DE OBESO 
C.C. No. 22693. 194 
Acreedora 	 ., . 
Blasingmar S.A.S. en Reorganización 

a 
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Bucaramanga, dtecéis de enero de dos ml veinte 

Haflndose cumphdos tos rqusitos esenctates de los Decretos 2591 de 
1991 y  1983 de 2017 en ía cirnanda de arnpro de la teerenca, se 
dispone 

1 ADMITIR la accór t tutía forrud por FRANCIA ELENA PELUFFO 
DE OBESO contra el TÍUBUNAL DE ¡\ÍRCJTrAMENTO DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BARrANCABERMEJA ncqrao por los arbtros JOHN 
FREDY BUSTOS LOMBANA, CHRISTTP J GORDON CHAPARRO y 
FERNANDO TRIANA SOTO 

2 VINCÚLESE a CONSTRUCCiONES, OBRAS Y SUMINISTROS 5 A 5 -EN 

O 	REORGANIZACIÓN-COYS 	S A 5, 	BLASTINGMAR 	S A S -EN 
REORGANIZACIÓN y OHMSTEDE INDUSTRIAL SERV10E INC, a la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES y a los INTERVINIENTES en el 
proceso de reorganizacton de BLASTINGMAR 5 A S 

3 NEGAR la medIda provisIonal deprecada por la parte activa, por 
cuanta de la lectura de la demanda de amparo no se avizora un 
perjuicio irremediable que la haga necesaria y urgente como lo dispone 
el arUcuto 7 del Decreto 2591 de 1991 Además que de la lectura de los 
hechos, la misma se contrae a la pretension de la demanda de amparo 

4 ORDENAR a la SUPERrNTENDE-NC! DE SOCIEDADES enterar de la 
admisión de este trárnt custucIor:1 i los INTERVINIENTES en el 
pioceso de reorganización de BLASTINGMAR S AS de radicado N° 
2014-01-594067 y remlta a este Tribunal el soporte documental de esa 
actUcíó.n. 





OFiCIO 0032 1/2020 
• 	 Rad, 2020-0005 

Tuteia 1. lnst. 
Enero 16 de 2020 

Senor(a): 	 :, 
i 	FRANCIA ELENA PELUFFO DE OBESO 

GALLE 36 fl 43 -82BARR10CENTRO 
BARRANQUiLLA 

Pira su notificación y fines perdnentes,linfornio que en providencia de fecha dieciséis 
(iG) de enero de 2020., proferida en I trámite de tutda de primera instancia de la 
relerencia, se resolvió: 

'. ADMITiR la occión dt tula formulada ¡mr FRANGÍA ELENA .PELUF?O DE OBESO 
contra el TRIRIJNAL DE ARBITRAMENTO flE LA GÁ%fARA DE GOMERIO DE 
BARRANCABERE AIJA 1(v, 

Q  

integrado por [w'biLros JOHN FREDY BUSTOS LOMBANA, 
.,CIJRISTIAN GORDON.CHAPARROy J7RNANDO TRIANA SOTO. 

	

M 	LA. -ENREORANiZACIÓN- 

	

. VINCÚLESE a ÇONTRUcCÍI 	 S 	G 
C'OYS LAS.; BLAST!NGMAR St$.-EN REØRGANI7ACIÓIV Y OHMSTEDE INDUSTRIAL 
SER VICE INC; a la SUPERINTI:?QDENCI,1 DE SOC'IEDADESy o los ÍNTER VINIEN TES en el 

• 	• ¡noreso dc reorjanízción de BLASTJNGM/tR SA 5. 	• 

3. ¡VEGA R la medida provisional deprcodn p(r la parte acLivo, por cuanto de la lectu ro de 
¡ademando de amparo no e.avízor un piJuicit irrumediable que la haga necesaria y 
urgente como lo dispone el artíuio Y de! Decrefn 592 de ¡99), itdemós que de la lectura 

• 	: • de ¡os hechos, ¡ci misma se contrae a la pretensión de la demando de amparo. 

• 	4 ORDEN/II? a la SUPERIN7 IDENCIA DESOCII:L)ADES enterar de ¡a admisión de este 
• • • •trózniLe cçinstítudonal a los ÍNTER VIN/ENTES en el proceso de reorganización de 

•BLASTINGMAR S.A.S. de rodi adá No, 2014-01 -594067 y remito a este Tribunal el soporte 
documento! de esa octua'in, : • 	 • 

• 	

• 

 

S. worIF!QUE•s!: til t2CCiOI1WJO y VincUlados, n:; undoseles dos 21 días para que den 
respuesta al lihela tutelar !idiquese en '! o!, 	p3ctivo que la respuesta pertinente 

• 	puede ser e,it'iadas de referencio al cnrrea ila Secretor/a de la Sala o al del despacho: 

Actúa coma Mau ada Ponente el Dr. JOsE MAURICIO MARÍt$ MORA 

• : 	Lupdilnicnte, 	. 	• • • 	• 	• • 	• 
-•• 

• 	• 	 • 	 .• 	 \__' 	• • • • 	• • • 	 • ELTANA MARÍA UER_
, 
 O BARRERO 	•. 	• 

Seti efn i 



OFICIO 00322/2020. 
Rad.20200005 
Tuiela 1. Inst, 

Lnem 16 de 2020 
Scfor (a): 
TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 
BARRANCABERMEJA (INTEGRADO POR LOS ARBITROS JOHN FREDY BUSTOS 
LOMBANA, CI RSTIAN GORDON CHAPARRO Y FERNANDO TRIANA SOTO) 
CALLE49270P102 
BARRANCAF3ERMAJA 

Para su notificación y fines per1nerftc, le iofrmo que en provuienca de fecha diet isis 
(16) de enero de 2020, profetid' en d runire de tuteIa de j,)rímera flistancia de la 
refereneia,sereolvió: 

'2 ADMITIR la acción de tutelo /drmu!ado por Pl?ANcIA ELENA PEWPFO DF OBESO, 
contra el TRIBUNAL DE AÍ?RÍTRAMENTO DE LA cÁMARA DE COMERCIO DE 
BARRANGABERMEJA inteurado por ¡o árbitros JOHN FREDY BUSTOS LOA1BANA, 
CHRJT1AN.GORDON CHAPARROyFERíViINDO TRIÁNASOTO. 

VINCÚLESE o GONSTR(IGCÍONES, OBRASY SUMINISTROS LAS. EN RORGANIZAcIÓN-
cOYS LAS.; RLAST!N(;MAR 5.,1•ÇEN REORGANIZACIÓN Y OHMSTEDE IIV[)USTRIAL 
SER V1GE INC.; a lo SIJPEPINIFNDENG!A DE SOCIEÍ)ADESy a los ¡NTERVIN!ENTIi'S en el 
proceso de reorganización de BLAS'T¡NGMAR SAS. 	. 

VEGAR la medida pro viioua! deprecada por la paite ocrtva; por cuanto de la lectura de 
la demanda de amparo no se avizoro unpe:juko rrernediuhle que la haga neceSaria y 
urgente corno lo dispone el artículo 7 de! Decreto 2591 de 1991. Además que de lo lectura 
de los hechos, la ,nLçnw se wntrae a la pretensióa de lo ernarnIa de amparo. • 

. ORDENA!? u la SUPÍfRINTENDI' NCTA DE SOCIEDAbES enterar de la admisión de ete 
tn$mde. constituc!oiial a los ITE/IVINIENTES en el prneto de reorganizacián de 
BLAS TINGMAR SAS. de radicado No. .201401-59'1067y remito a este Tribunal el soporte 
documental de eso actutic:tn, 	 .. 	 , 

5 NOT!F/QUESE al ucc!onoddy eincuíado.s, concecIhndoseles dos (2) días para que den 
• respuesta7 al libelo tutelar. Indíquese en e! oJi ¡o res pecUva que la respuesta pertinente 

puede ser eiwiuda, de rejerencin al correo de /' .Sccretar,a de ¡a Sala o al de! despacho 
JJIJilJ.LmLILQJÍQLLLJLLaÍLL±» 	• 	• • 

cta como MagktradoPoriente el Dr. JOSÉ MAURICIO MARIN MORA. 	• • 

Cordialrnene • • 	 • • . 	 ; 	: 	• 

• 	EiANAMARíAUERfEO BARRERO - 
Secretariá. 



01 iCI000lfl/2020 
Rad, 20200005 
Tutela VI. lnst. 

Enero 16 de 2020 

CONSTRUCC1ONES OBRAS Y SUMINISTRÓSS..AS EN REORGANIZAC1ÓNCOYS 
S.A.S. 
CARRERA 3 # 48.1 40 BRR SECTOR COMERCiAL. 	. 	.. 	.. . 

dir 

Para su notWcación y finés peritente, le iníormo que en providencia de fecha divciéis 
(16) de enero de 2020, proferidd vn el trtnfte de Lutela de primera instanda de la 
reFerencia, se resolvió:. 	 . . .... 

O 	. 	L ADMITIR ¡a ardón de tutela Jrmlud7 ¡ór FRANcIA ELENA PELUFFO DE OBESO 
el TR[BÍINAL DE A RBI TRA MENTO DE LA cÁMARA DE COMERCIO ¡ 

JIA [?Ifl NCII BERMEJA integrado por los árbitros JOHN FREDY BUSTOS LOMBANA 
CHRISTI/IN GOI?D QN CHA PARROy FEMANDO TJUAN4 SOTO. 

VINCÚLESE a CONSTRIJc'IONES.. OBRAS. YSUM!NJSTROS £A.S'-EN REORGANlZA'lÓN 
COYS S.A,S,; . I3LASTINGMAR S.AS.EN RFO1?GANIZACIÓN y  OIIMSTEDE INDUSTRIAL 
SER V1E INC., a lo SUPERINTENDENCIA PL SOCJEJ)iiDESy a los INTERVINIENTES en el 
proceso de reo qanizw'ion de BLASTINGMAR LAS 

NEGAR la medido prnvisiooaldep*ada por ¡a porte o tiva, pór cuanto de la lectura de 
lo demqnda de amparo un se avi.'.ora un perjuicio irremediable que la haga necesaria y 
urBente comolo dkpone el a kul&7 del Perrero 2591 de 1991, Aderná que de lo lectura 
de los hechos, lo ndsma se contrae a la preteirnún deJo demanda de amparo. 

4 ORDENAR a hi SUPERINTENDENcIA DESOcIEDADES enterar de la admisión de este 

C 	trámite cnnstitudn ool u /wzj ¡NTERVÍNIENTFS en el proceso de reorganización d 
BLAST1NGt1ARS.ul.S. de radicado No, 2014-0 1-594067y remito a este Tribunal el soporte 
documenwl de eso actuación,. 	. 	.. 

5 NOTIFÍQUESE fil utrionad y vinclodos, concediéndaseles dos (2) días para que den 
respuesto ni libelo rute!a Indíquese en e! 	res1'cetit'o que la respuesta pertinente 
puedesei enviada.s, de rfe euiu o/correo dv lo Secucturía de la Sola aol del despacho: 

. 	'. 	. Actua. como Magisti'ado Ponente el Dr. JOSÉ MAURICiO MARÍN MORA. 

Cordlairnente 	 . 	
- ..: 	 ... . 	. 

.c .  

ELIANA MARÍA GUERÍJRO BARRERO 
Scret, 



ji 

. 	. 	 •. . OFiCIO )O324/202. 
.Rad. 20200005 
TuteI 

Enero 16 de 2020 
Señor (a): 	 . 
BLASTN6MAR S.A.S.EN REORGANIZAUÓN . 	. 
CARREM 24 # .1 A- 24 EDIFICIO UL EMPRESARIAL OFICINA 1701 
PUERTO COLOMBIA ATLANTTC)  

.. 	 .... 	. 
C 	•• 	 . 	

1 	. 	 •• 	 . 	•• 	
. 	i •  

Para su notificaci(n y fines pertinetites, lefnrmo que cii providencia de fecha dieisis 
(id) de enern de 2020, profeilda en el trámite de tateta de primera instn ia de la 
reterencia se resolvió: 	. •. 	, 	 ... 

	

ADMITIR la acción de tute/a Jormihida por FRANGÍA PLENA PFLUFFO DE .OESO 	O 
co,tro el TRÍEIINAL • DE ARRITRAMEi'ÍTO DE LA cÁI1ARA DE COMERCIÜ DE 
BARRA NG/tSERMEJi1 integ rodo por los 	JOtIN FREDY BUSTOS LQM9ANA, 
C'HRISTL4N GORDON Ch1 PA RROy FI7R NAIVOO T[?L NA SO IV. . 	. . . 

VÍNCÚLESE a CONSTRUCGIONES,OBRAS YSUM(NIS1'Í?OSSA. .EN REOPG1WiZACIO-
GOYS £A5; BLAS7INGMAR £A.SEN .RFY3RGANIZACIñW Y OI1MTEÍ)F INDUSTRIA!. 
SER V!E INC; a la SUPERINTFNI)EA CIA J)/ SOCIEDíIDI:'Sy los INTERVTiVIÍ:'NTES en el 
proceso de i'oroonización de fILA S'T1NGMAR SA 	.. 	 . 

NEGAR la medida pro ísíonui tleprec'ada por la parte' activa, por cuanto de la lectura de 
la demanda de orn poro no e avizoro w par [oiría ¡rrenadiabIe que ¡a hoya nacesaria y 

• uipcote corno lo (lisponé el artículo 7 del !)er;'eto 2.91 de 1991. Además que de la lectura 
de los hechos, la misma se contrae  a la prceníón de la demanda de arnpara 

4. ORDENAR a /é SUPERiNTENDENCIA 1)1' SOCIEDADES enterar de la admLión de e,çte 
trámite •eonLitucional a lo lPTERVINIENTFS co id p;'accro de reorgani?oción de 	O 
BLAS7'UVCMAR S.A.S. de ¡ odicudo No, 2014-01-59407y rernif o o este Tribunol, el soporte 

• 	documental do esa actuación. 	• 	. 

5. NOTIFÍQIJESE al accionado y vincu!ado, t oncedi doeIcs' Jo (2) días pcn'o que den 
respuesta al libelo tutelar. Indíquese en el oficio repectivo que lo respuesta pertinente 
puede ser envioda; de referencio al correo da la Secretorio de la Sala o al de! despacho: 

:j, 	• 	. 	•' 	• 	• 

a como .Magkti'ado PÚnene al Dr. JOSF MAURICfti MARÍN MORA. 	 •• 

Cordialmente, , 	
• •:. 	• 	• • 
	• 	• 	,• 	 . 

• 	• 	• 	 ): 	• 

ELIANA MAR!Á GUERERO BARRERO 



OFICIO 00325/2020 
Rad,2020-000S 
Tutela P. inst, 

. . 	 . 	Enero 16de202() 
Seior(a): 	. 	• 
OHMSTEDE INDUSTRIAL SEV.ICE INC 
cALLE 71A#6-21 BLOQUElAPTO 602. 
BOGOTA D.C. 	. 	:. 
MLwe Lilt@pl:ip Lm 

Para su notifiración y ftnes prtinentes,teinformo que en providencia de fecha dieciséis 
(16) de enero de 2020, putirida en el trrnfte de tutela de primera instancia de la 

• • 	referencia, se rusoIviú 

o: 	i, ADMITIR ¡ti OcCi(fl (le tateja formulada por !'RANat HENA PEL(IFEO DE OBESO 
romea el TRíBUVAL DE Aí?IIIYíMMENTO DE LA cÁ411RA • DE COA1ER!O DE 
BAJ?RAN4RERMEjA i,iteqrudo por 1O úd)it!O JOHN FREDY S(!STOS LOMBANA, 
ÇHR!STIA N GORDON CitA PA RROy FERNANDO TY?IIINA SOTO. 

• 	2. VINCÚLESE a GONSTRU(XJONES, OBRAS Y SUMINiSTROS S+A+S. -EN REORGANJZAcIÓN 
OYS £A.S.; 8LAST!NGMAR SA.SEN REvR(»1NtZACIÓN Y OHM.ÇTEDE INDUSTRIAL 

SER VI GE ¡MC; a la SUPERINTENDENCIA I)E S0ClÍDAÍ)ESy a los INTERVÍNIENTES en el 
proceso de rearywiiiu ión de BLAS7'I1G41ÁR SA 5 

1 NEGAR la medida provisional deprecada por lo parte activo, por cuanto da la  lectura de 
• la demando d amprio no se iioro un erjuafo irremediable que la hopo necesaria y 

ur9enta cuino lo dispone u! artículo 7deI Decrci, ¿591 de 1991. Atlemús que de la lectura 
• de los hechos, la mismo se cotnrae a IapreWn.ion de la demando de amparo. 

4 	a la SUPERINTÉNDENCM DE SOcJEDAI)ES ezitcror de Ja admisión de este 
• trómítc constítucioi?Ol o los. ÍNTER VINIENTES en ci procaso de reorganización de 

O 	'BLASTJNGMA k S,AS+ de ridicádu No. 2014-0 ¡ -59406 7y re,mta a este Tribunal el soporte 
documental de eo Octnación. . . 

• 5, NÜT1FÍQUESF al accionado y vinculados. com  cdíndosecs dos 23 días para que den 
epuesto u/ libelo tutelar. Iiidíquc..e en el oficio respectivo que la respuesta pertinente 
puede se: civiadas, de rejem -eneia al cori-co de la Secretaría de la Sala o ol del despacho: 

•• • • • 	•, • • )m1arn 	 • 	• 

Actúa como Magistrado Poneue e 	JOS flc. É MAURICIO MARÍN MORA. 

• 	Cordfahn&nte, • 	 . . 	- 	. 

• 	•• 	 ,-- 	- 
• 
ELIANA MARLA GUERRIRO BARRERO 	• 

Secretaria 



, 

OFICIO 0032/2020 
Rad 20*Z'D-(MOS  
Tutela 1. Tnst. 

Enero 16 de 2020 
Señor(a): 
SUPERINTENDENCiA DE SOCIEDADES 
AVENIDA EL DORADO # 51-80 
BOG0T:. 1) :. 
11 1 	.:Hn L,  dicialesosktpe . 

Para su noUíicckn y flnes perUnen.tes le infórmoque en providencía de fecha dicdsék 
(16) de enero de 2020.., proíeidui en el tramite de tutela de primera intímtía de la 
re fe renci, se resolvió: 

1, ADMITIR la acción de tutelo formulada por FRA3C1A EL!'Né1 PELIJFPO DE OBESO 
.cnntro el iRILIUNAL DE .4RBITRAMENT() OF LA cÁ[f/4 DE cOMERcIO DE Q 
&1RRAN(.d8ERMEJA íntqrac!o por los 6rhin' JOHN FREDY BUSTOS LOMBANA, 
CliP JSTLIN GORDON CHA PA ¡?ROy FLRNANDQ 7RIANA SOT( 

Z VIVCúLE5? a CON,S'TRUCC!ONES, OBRAS YSUMIN/S1WO5 SAS -EN J?EORMNIZ4CIÓN 
WY SAS ¡31 1S7INGMAí? S4S-IN REORGAlIAUON Y OF1M'-lEDE INDU7RIAL 
SFR Vi CE INC; á la SUPERINTENDENcIA DE SOCIEDADES y a los INTERV1NIENTES en e.! 
proceso de rcorgcm.ización de BL/SflNGMARSJLS. 

3. NEGAR ¡a adida provisional deprecada por ¡ci paute activO, por Cuanto de ¡a lectura de 
¡a demando cte amparo no se avizom (O 	/ ¡ cl() 	imíluble que la hqa necesaria y 
urjcnte Coma lo dispone e! articulo 7 dei D'cretu 2591 de 1 ,191. Además que de la lecturo 

joç Jechc ¡a misma secoiiti'ue a ¡a pretensión de ¡a demanda de amparo. 

4, ÜRDEI4Ra ¡a SUPERÍNTENDENCI4 DE SOcIEDADES enterar de ¡o admisión de-este 
.Lróiw(e constitucional a ¡os ¡NTERVIN!ENTES en el proceso de reorganización de 
BLiISTIiW;MA 1? LAS, de radicado No. 2014-01-594067y remito a este Trihwial el soporte 
documental de esa actuación; 	 . 

£ NOTIFÍQIIESE a! accionado y ehu'uiwios, concediéndose/es dos 23 días para qvn den 
re puesta al libelo tutelar, indíqaese en ci oficio respectivo que lo respuesta pertinente 
p 

	

	de ser enviadas. de reJeu o cía al arreo t/c ¡a Secrctw'km de lo Salo o al del despacho: 
lo 

Actúa como 11agistrado Ponente el Dr. josÉ MAURICIO MARÍN MORA. 

Cord iahnente, 
Q 

ELIANA MARÍA GLiFYRERO BARRERO 
Sec'ctati a. 


